
 
 
 
 
 
 
 
 
BORRADOR DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLA DE DON FADRIQUE CELEBRADA EL 
DIA 17 DE OCTUBRE DE 2.006.- 
 
En Villa de Don Fadrique, siendo las 20,00 horas del día 17 de Octubre de 
2006 se reunieron en el Salón de Actos del Ayuntamiento los Sres. Asistentes 
que a continuación se relacionan: 
 
CONCEJALES: 
D. Francisco Organero Organero 
D. Pedro Perea España 
 
 
Deja de asistir la concejala Dña. Consuelo Martín-Grande Manzanero 
 
Preside la sesión D. Juan Agustín González Checa, Alcalde-Presidente de La 
Villa de Don Fadrique y asistidos de mí D. Pedro López Arcas, Secretario-
Interventor de este Ayuntamiento, a fin de dar fe de la sesión que se va a 
celebrar con el siguiente Orden del Día. 

 
PARTE RESOLUTIVA. 

 
PRIMERO: APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 
 
  Se acordó por unanimidad de todos los asistentes el aprobar el 
acta de la sesión anterior celebrada el día 10 de Octubre de 2006 en los 
términos en que aparece redactada. 
 
SEGUNDA: COMUNICACIONES OFICIALES Y DECRETOS DE LA 
ALCALDIA.- 
 
- Se dan traslado al Pleno de la misma fecha. 
 
TERCERO.- APROBACIÓN SOLICITUDES DE LICENCIA DE OBRA.- 
 
- Obra de nueva planta de Clementino Moreno Cicuendez en la calle 
Venancio González 22 para la instalación de una sala de velatorio. Expte. 
2/06. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
CUARTO.- FACTURAS, GASTOS DIVERSOS Y APROBACIÓN DE 
PAGOS.- 
 
- Se aprueba la certificación número 1 correspondiente a la anualidad del 
2006 de Instalación del ascensor de la Casa de la Cultura dentro del plan 
Eliminación de Barreras arquitectónicas y fomento de la accesibilidad y por 
importe de 12.750,00€. 
 
QUINTO.- INSTANCIAS Y SOLICITUDES DIVERSAS.- 
 
- Milagros Castilla Díaz-Maroto solicita que se le informe sobre si el vecino 
colindante a su finca sita en calle Arapiles 52, Daniel Fernández, tiene 
licencia de obras ya que le ha causado daños en su finca en la realización de 
las citadas obras, y la Junta de Gobierno Local acuerda comunicarle que con 
fecha 16/10/2006 y registro de salida 2836, este Ayuntamiento le ha 
requerido para que presente solicitud de licencia de dichas obras en un plazo 
máximo de 20 días. 
 
- Máximo Ignacio García solicita reducción en el recibo del agua por familia 
numerosa, y una vez presentada la documentación requerida, la Junta de 
Gobierno Local acuerda concederlo y comunicarle que deberá solicitarlo cada 
año natural. 
 
SEXTO.-APROBACIÓN SOLICITUDES DE LICENCIAS DE APERTURA.- 
 
- Visto el expediente y la documentación presentada se acuerda aprobar 
definitivamente la licencia de apertura solicitada por Pablo Novillo Novillo 
para la instalación de un bar en la Pza. España 2. Expte. 11/06. 
 
- Visto el expediente y la documentación presentada se acuerda aprobar 
definitivamente la licencia de apertura solicitada por José Manuel Zaballos 
Aparicio para la instalación de una peluquería en la calle Toledo 16. Expte. 
7/06. 
 
- Visto el expediente y la documentación presentada se acuerda aprobar 
definitivamente la licencia de apertura solicitada por la Cooperativa San 
Isidro para la mejora de la Bodega de la calle Sagunto 25. Expte. 28/06. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
- Visto el expediente y la documentación presentada se acuerda aprobar 
definitivamente la licencia de apertura solicitada por Clementino Moreno 
Cicuendez para la instalación de salas de velatorio  en la calle Venancio 
González 22. Expte. 1/06. 
 

PARTE DE CONTROL 
 
SÉPTIMO: RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
- No hubo ninguna. 
 
Y no habiendo mas asuntos que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a las 
trece horas y veinte minutos de todo lo cual yo como Secretario Certifico. 
 
Vº.Bº. 
El Alcalde,      El Secretario, 
 
 
 
 
Fdo.:Juan Agustín González Checa   Fdo.:Pedro López Arcas. 
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